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CONTEXTO: 

CESE: Órgano institucional UE. 

COMPOSICION: Diferentes 
representantes de las 
organizaciones de la sociedad 
civil de los Estados miembros 
(equilibrio). 
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MIEMBROS CESE: Actúan: 

Independencia ( Organización 
origen y EM). 

Interés General de la UE. 

Declaración intereses ( página 
web ). 
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FUNCION CONSULTIVA CESE: Dictámenes: 

 -Preceptivos: previstos en los Tratados. 

 -Facultativos: PE/Comisión o Consejo. 

 -Exploratorios: La Presidencia del Consejo. 

 -Iniciativa. Cuando se considera que existe un 
problema que debe abordarse para transmitir el 
dictamen a las instituciones. 
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ORIGEN: 

 -Perturbaciones a la salud atribuidas a la exposición 
a las ondas. 

 Similitud: otros problemas que, inicialmente, 
exigían “evidencias científicas”: 

 Amianto. 

 Tabaco. 

 Han sido objeto de prohibiciones claras y precisas. 
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Síndrome hipersensibilidad electromagnética: 

a) Identificar y reducir la exposición, entorno doméstico 
y laboral. Fuentes de contaminación: antenas de 
telefonía móvil; teléfonos inalámbricos; routers wifi; 
ordenador; contadores inteligentes; microondas y 
otros electrodomésticos. 

b) Objetivo: Fijar “zonas libres” de contaminación 
electromagnética.  
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES: 

 -OMS:  ha examinado el potencial riesgo 
carcinógeno de los campos de radiofrecuencias 
producidas por los teléfonos móviles. 

 -Directrices sobre los límites de las exposiciones de 
los trabajadores (INCIRO/IEZZ). 
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 -Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa: 
Resolución nº 1815, primer texto que en sus 
recomendaciones reconoce la hipersensibilidad 
electromagnética como una enfermedad que 
imposibilita la realización de una actividad 
profesional. 

 Actualmente, no existe consenso científico en la 
materia, respecto a la existencia de “evidencias 
científicas irrefutables”. 
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 Síntomas ( entre otros): dolor de cabeza, cansancio 
crónico, infecciones recurrentes, dificultad para 
concentrarse, pérdida de memoria, tristeza sin 
motivo aparente, alteraciones en la piel, irritabilidad 
o dificultad para dormir, alteraciones cardiacas, 
mala circulación sanguínea, desorientación, 
congestión nasal, transtornos del tiroides, etc… 
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 -Cada vez más personas que padecen el síndrome. 

Incluido el problema de los niños y otros grupos 
vulnerables. 

 -incomprensión o escepticismo de facultativos que 
no tratan profesionalmente el problema. 

 Finalidad del dictamen: 

 Las consecuencias que implica para los afectados su 
situación y no la causa que ha dado lugar a la misma. 
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 -La disminución de calidad de vida de los afectados: 
los síntomas físicos llevan aparejados la alteración 
de su vida totalmente. 

 Diversos grados de “hipersensibilidad”: 

-Aparición de síntomas a largo plazo. 

-Reforzar acciones para contrarrestar los efectos, a fin 
de aportar mayor certeza del problema. 
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Campos Electromagnéticos (CEM): Telefonía móvil: 

 -Es una parte importante del moderno sistema de 
telecomunicaciones: 

 -Problemas: Salud pública; integración social de los 
afectados. 

 -Posibilidad de reducir el nivel de 
exposición(“manos libres”; menos llamadas) 
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 Marco Jurídico UE: Incompleto: 

 -Recomendación 1999/519/CE: Exposición del 
público en general a CEM. 

 -Complementa las políticas nacionales para mejorar 
la salud. 

 -Objetivo: crear un marco para limitar la exposición 
del público a los CEM. 

 -Los EM responsables de proteger a las poblaciones 
de los riesgos de exposición 
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 Directivas (imperativas): diversos campos: 

 -Disposiciones mínimas de salud y seguridad 
relativas a la exposición de los trabajadores. 

 -Aproximación legislativa sobre el materia eléctrico 
destinado a utilizarse con determinados límites de 
tensión. 

 Decisión 243/2012/UE establece un programa de la 
política del espectro radioeléctrico. 
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 -La posición del CESE siempre había resultado 
favorable a minimizar las radiaciones no ionizantes, 
en las diferentes propuestas. 

 El síndrome de hipersensibilidad electromagnética es 
un problema complejo, cuya resolución necesita una 
combinación de medidas, legislativa y de otra índole. 
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 Conflicto entre Derechos Fundamentales: 

 -Por una parte, la dignidad de las personas y su 
integridad física, su derecho a la libertad y la 
seguridad que afecta al derecho al trabajo y la 
libertad profesional, como al derecho a la no 
discriminación y la protección de la salud. 

 -Por otra parte, el derecho a la libre comunicación, y 
la libertad de empresa. 

 Necesidad de ponderar ambos proporcionalmente. 
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 - Divergencias serias en el contenido de los 
dictámenes científicos: Necesidad de reforzar la 
independencia para evitar los conflictos de intereses 
y más transparencia . 

 EL CESE es partidario de una normativa protectora 
y vinculante que contemplase una reducción y 
atenuación de la exposición de las personas a los 
campos electromagnéticos. 
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 Esta normativa debería abarcar: etiquetado, seguros, 
materia publicitaria, mejora de los riesgos laborales, 
registro de productos, divulgación e información de 
los riesgos, e incluso de ordenación territorial y 
medioambiental (como la obligatoriedad de 
establecer las denominadas “zonas blancas”) en las 
ciudades. 
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 Grupos de afectados:  

 -Atenuar los campos de exposición. 

 -Reconocimiento como causa de discapacidad 
funcional y enfermedad ambiental. 

 -Aplicación, al menos, de los Derechos de la 
Convención de Naciones Unidas sobre Personas con 
Discapacidad. 

 -Evitar que estos grupos no se incrementen. 
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 -Impulsar la aplicación del principio ALARA, (se 
deben aplicar niveles tan bajos como sea 
razonablemente posible). 

 -Principio de precaución debe aplicarse cuando la 
evaluación científica no permite que se adopten 
medidas con la suficiente certeza frente a los riesgos. 
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 MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCION 

 Bernardo.hernandezbataller@eesc.europa.eu 
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